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Circular No.: SSO/SGDAF/DA/USP/DOP/C/085/12/2025. 
Asunto: Pago de Medidas de Fin de Año 2025. 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca , a 09 de diciembre de 2025. 

AL PERSONAL DE BASE, REGULARIZADO, FORMALIZADO Y 
HOMOLOGADO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 
PRESENTE. 

Por medio de la presente informo a ustedes que el pago correspondiente a las MEDIDAS DE FIN DE AÑO 

del ejercicio fiscal 2025, será por la cant idad de $14,900.00 (CATORCE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), y se efectuará el d ía 11 de diciembre del año en curso, a través de monederos electrónicos, mediante 
la tarjeta denominada TOKA, los cuales serán entregados por el pagador habilitado de su centro de 
responsabi lidad labora l, bajo los sigu ientes: 

LINEAMIENTOS 

SE PACiARÁ: 
• Al personal operativo que se encuentre activo en su plaza al momento del pago (qu incena 

23/2025 - primera quincena de diciembre) o que cuente con licencia con goce de sueldo a esta 
fecha. 

• A los trabajadores que por orden Judicial les apliquen descuentos por concepto de Pensión 
Alimenticia, se les descontará el porcentaje dictaminado por el Juez de lo Familia r a favor de sus 
beneficiarios. 

LA MEDIDA DE FIN DE AÑO NO SE OTORGARÁ AL PERSONAL OPERATIVO EN LOS SIGUIENTES 
CASOS: 

• Cuando al momento del pago, el trabajador se haya ret irado de manera definitiva en los términos 
de las disposiciones para la conclusión de sus servicios en la Administración Pública Federa l. 

• Cuando al momento del pago de la Medida de Fin de Año, se haya retirado definitivamente, por 
cua lquier causa de su empleo, cargo o com isión. 

• Cuando al momento del pago de la Med ida de Fin de Año, el trabajador no cumpla con la 
continuidad de 6 meses l día activo en su p laza. 

• Al personal de Nuevo ingreso con antigüedad en su plaza menor a 6 meses l d ía. 

• Al personal que durante el ejercicio 2025, haya gozado de licencia sin goce de sueldo por 6 meses 

l día. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS 

l. Al momento de la entrega del monedero electrónico TOKA, el trabajador deberá firmar de 
recibido, verificando que el número del monedero establecido en el sobre cerrado coincida con 
el listado que se generó para ta l fin, asimismo deberá firmar la respectiva nómina. 

2. La entrega se hará en sobre cerrado que contiene: 

• El monedero electrónico. 
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• El NI P confidencial del monedero electrónico. 

3. La tarjet a se encuentra debidamente reg istrada con los datos de cada trabajad or, por lo que no 
es necesaria su activación, en ese sentido se solicita su resguardo y conservación. 

4. La tarjeta podrá ser utilizada en todo tipo de estab lecimiento que cuente con terminal punto de 

venta. 

5. Para mayor control y administración de l moned ero electrónico, se sug iere la instalación de la 

APP Tokapay powered by Alipay+, ingresand o a la página web www.tokafintech.mx con la 
finali d ad de tener acceso a co nsulta d e saldos, movimientos y bloq ueo por robo o extravío. 

6. En caso d e robo o extravío, también pod rán llamar al CALL CENTER número (55) 4125 0320 las 
24 horas del día los 365 días de año, para bloquear la tarjeta y generar el fo lio de reporte. 

7. Con el folio asig nado deberá t ramita r 
Operación y Pagos, enviando su 
tokapagos2025@gmail.com. 

la reposición de la tarjeta en el Departa m ento d e 
solicitud con el fo lio al correo electrónico 

8. Se encuentra instalado en las oficinas de esta Dirección d e Admin istración, ubicada en Violetas 
401, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, un módulo de asesoría y atención 
personalizada por parte de la empresa TOKA, en un horario de 09:00 AM. a 16:00 horas. 

Sin otro particul ar, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE. 0--~~•ji 
"EL RESPETO AL DERECHO AJENOfES'.c: _ . . ". 

lf1'.~ ~ 
• t -;,,~!.1• 

CFP.: 

LIC. ALEJO E 
DIRECTOR DE ADMI 

SERVICIOS DE SA 

~59' 

Dr. Efrén Emmanuel Jarquín González. - Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca. - Para su 
conocimiento. - Presente 
LA Octavio Torres Castillo. - Subdirector General de Admin istración y Finanzas de los Servicios de Salud de Oaxaca. - Ídem. 
Dirigencias Sindicales de s Servicios de Salud de Oaxaca. - Ídem. 

AER/GMCM/ r 7-s/ma 
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¿Cómo 
registrarme 
enTokapay powered 
byAlipay+? 

Reaistra tu número 
de cel'ular. rec:füirtls un código de 
verificación que deberás ingresar. 

Proporciona tu 
correo electrónico 

donde recibirás otro código 
de ,;erific:ación. 

Crea tu contraseña 
.,.,.,. iniCÓlr ""900- ReYtes que cumpl,, 
con ieáos los car!IIC'ieres de seguridlld. 
~ .. lu~pui:.-~q,lle~(D'lla((&. 
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Síguenos en 
redes socia es 
para mantenerte 
informado 

x· 
/ Tokapay powered by Al ipay+ 

¿Necesitas soporte 
con tu App? 
Contáctanos al 

20 
[ ~ okapay PB Ahpay 1 
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